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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Htorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
« iu  promulgación, si on ell&s no se dispusiose otra cosa. (Código
La’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

??ovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
^•después para ios demás pueblos úe la misma provincia. (Ley de 3 
:-t noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. 1» 

kics Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Chinas e Infantes y demás personas de ¡a Augusta Real 
Ftailia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 octubre 1925).
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN

, Wtao. Sr.: Vista la moción presentada por la 
^Presentación de los agentes y obreros ferro- 
'larios en el Consejo Superior de Ferrocarriles, 

solicitud de que se determine la fecha o fe- 
en que para cada servicio comienzan a do- 

^garse atrasos por la implantación de la jor- 
..a^ de ocho horas, en todo cuanto no haya 
lc|o implantada.

■ M. el Rey (q. D. g ). teniendo en cuenta e, 
flamen del Consejo Superior de Ferrocarriles! 

jPropuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
l¡^ omento y de acuerdo con el Directorio Mi

se ha servido resolver lo siguiente:
k ,0 Que la aplicación de la jornada de ocho 
,, en los servicios de ferrocarriles ha : ido 

°s obligatoria para todos los forrocarrilos en

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asín 
Eo l k t ÍN Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

cada servicio, a medida que con anterioridad o 
posterioridad a la Real orden de 29 de sep- 
tif:;'J»ro do 1919 se han publicado por el Ministe
rio de Fomento las resoluciones relativas a su 
aplicación.

2 .° Que en su consecuencia, cuando en esas 
resoluciones se haya señalado fecha o plazo pa
ra la implantación de la jornada en determina
dos servicios habrán comenzado o comenzarán 
a devengarse atrasos, en todo cuanto no baya 
sido implantado, desde la fecha fijada o desde la 
expiración del plazo señalado para implantarla; 
y cuando en dichas resoluciones no se haya se
ñalado fecha ni plazo para la implantación de la 
jornada, habrán comenzado o comenzarán de
vengarse atrasos, en todo cuanto no haya sido 
implantado, a los veinte días de la fecha en que 
se ha publicado la resolución relativa a su im
plantación.

3 .° Que en cuanto al servicio de guardería de 
pasos a nivel, la implantación de la jornada de 
ocho horas no ha sido obligatoria hasta (pío se 
ha dictado y comunicado a las Compañías la 
Real urden de 3 de septiembre de 1924, referen- 
tea la implantación de la jornada en ese servi
cio, debiendo implantarse con sujeción a las nor
mas y plazos que en ella se establecen y comen
zado, por tanto, a devengarse atrasos, si no se 
hiciera, desde la fecha de expiración de los pla
zos en ella señalados:

4 .° Que en cuanto el servicio general de es
taciones, aparte de los casos especiales a que se 
refieren las Reales órdenes de 29 de septiembre 
y 7 do octubre do 1919, el criterio más adecua
do para armonizar las disposiciones de las Rea- 

¡ les órdenes de 17 do octubre y 9 de diciembre 
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de 1921 consisto en entender que, a partir del 
19 de octubre de 1921, todos los agentes de es
taciones han disfrutado de la jornada de ocho 
horas, en el sentido de tener derecho al percibo 
de las extraordinarias, habiendo quedado apla
zado su abono hasta que, clasificadas las esta 
ciones y establecida distinción entre las jornadas 
de trabajo activo y las de presencia, se determi
narán las horas que hubieran de considerarse 
como extraordinarias y las que de ellas hubie
ran de abonarse con recargo o sin recargo

5 .° Que en consecuencia, no habiéndose dic
tado normas para llevar a efecto esas determi
naciones hasta que se ha comunicado a las Com
pañías la Real orden de 3 de septiembre de 1924 
referente a la impl 'litación déla jornada de 
ocho horas en las estaciones ferroviarias, la li
quidación y abono de las horas que resulten ex
traordinarias deberán hacerse conforme a las 
normas de esa Real orden, pero aplicándolas a 
partir del 19 de octubre de 1921, o sea comen 
zando a devengarse atrasos desde esa fech:!.

6 .° Que las dos Reales órdenes de 3 de sep
tiembre de 1921 a que queda hecha referencia 
en los apartados 3.° y 5.° se publiquen en la 
Gaceta de Madrid, con expresión de la fecha o 
fechas en que haya comenzado su vigencia le
gal y en que, por consiguiente, hayan de co 
menzar a contarse los plazos que en ellas se 
señalan.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de septiembre 
de 1925.—El Subsecretario encargado del des 
pacho, Vives. , .
Señor Vicepresidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles.

Anexo mini. 1.-- Kcal orden (fue se cita 
en el apartado 3.°

«limo. Sr.: Examinado el expediente sobre la 
implantación de la jornada de ocho horas en los 
servicios de guardería de los pasos a nivel:

Visto el infoi me del Consejo Superú r Ferro
viario, en el que se estudia detenidamente y ba
jo todos sus aspectos el problema de los pasos 
a nivel; considerando el aumento de gastos que 
ha de posar sobre las Compañías con la implan
tación, para esto servicio, de la jornada do ocho 
horas, y estudiando los medios para introducir 
en él innovaciones (pie permitan suprimir la 
guardería en la mayor parte de los pasos a ni 
vel, sustituyéndola con un sistema de señales 
que ha do ser objeto de ulteriores estudios; ba
sando el resultado de tan complejo asunto en h 
redacción dofiuitiva do una bien estudiada cla
sificación de todos los, pasos a nivel existentes, 
redactada de común acuerdo por las Divisio
nes de Ferrocarriles y las Compañías:

Resultando que después de emitido esto in
forme en 3 de noviembre de 1923 se. suspendió 
la tramitación del expediente respectivo, en pre
visión do que las disposiciones u orientaciones 
del futuro régimen ferroviario, cntonues en pe- 
iodo y redacción, pudieran no oslar de acuerdo

pong: 
de lo.

con alguna de las resoluciones que se dictase: 
como consecuencia de la tramitación de est 
expediente; pero que aprobado por el Real de 
creto de 12 de julio próximo pa ado el Estatuí! 
de Régimen Ferroviario, no existe en sus pre 
ceptos nada que se oponga a la implaníació: 
de la jornada de ocho horas en los servicios di 
guardería de los pasos a nivel, y procede, pe 
lo tanto, continuar la tramitación de este expe 
diente:

Considerando que si bien las conclusionesdf 
referido informe del Consejo Superior Fern 
viario son aceptables y están redactadas coi» 
resultado de los luminosos razonamientos q» 
las preceden, debeiq sin embargo, sufrir al 
gimas ligeras modificaciones, encaminadas, h 
más, a ponerlas de acuerdo con lo que dispo» 
el Real decreto de 12 de julio último, y otras 
abreviar en lo posible las tramitaciones quee 
ellas se consignan, en consideración de la gr- 

2.° 
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rrocaurgencia del asunto; pediendo obtenerse ® 
último resultado con la reducción de algu^ respt 
de los plazos señalados y la*expresada confot 
midad con los preceptos del Real decreto ñalar: 
12 de julio, modificando la tramitación q® 
se índica en la conclusión 4.a, de modo 'F dicha 
esté de acuerdo con la base 8.a del Estatuto^ serva 

vela

ra qu

la reRégimen Ferroviario, expresando, en con-': 
cuencia, que se someta al Consejo Superior ® 
Ferrocarriles las divergencias que puedan eF 1 
tir entro las Divisiones y las Compañías, pro^ i 
informe del Consejo de Obras públicas, en v® : 
do someterlas a resolución de la Direccw I 
general de Obras públicas, conforme se । 
presa en la citada conclusión 4.a: I

Considerando que la reducción de 1 
apuntada, y que tanto so recomienda por b , 
gencia del asunto, no parece excesiva si so Ib, 
a cabo en la forma siguiente: En la conclu^ 
4.a: l.°, fijar como máximo el plazo de 
que se da a las Compañías para manifest?*^ 
conformidad con la clasificación hecha por 
Divisiones o formular los reparos oportH11^ 
pues para las Compañías pequeñas pueden 
Divisiones fijar un plazo menor; 2.°, fija^eI1 
mes el plazo para informar las Divisiones 
dicha conclusión 4a fija en dos meses, 
hiendo estudiado ya las Di visiones el asunto 
hacer la clasificación de estacione^ P^^D 
ble esta reducción. En la conclusión 5.a 
a dps meses el plazo de tres meses queiiOp¿i 
las Divisiones para que remi tan. sus p^oC^^ 
relativas a Ja naturaleza y condiciones de 
plazamiento de las señales que deberíao ; 
blecerse para sustituir con ellas la guardo1 
los pasos a nivel en que se estimo factibi0 * 
innovación, . ái:'

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bie’ 
poner: . , ,|a¿-

l .° Aprobar.con carácter provisiona1 r|i 
sificación de los pasos a nivel propuesta i 
segunda, tercera y cuarta División de 
rriles y mientras que se subsanen p re vi‘puní- 
los errores materiales de quo atíolecen 
do las relaciones formalizadas por la esp ¡ij' 
clasificación, a fin do quo un ningún caso
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ponga a las Compañías la custodia de ninguno 
de los pasos no guardados en la actualidad.

2 .° Ordenar a la primera División de Ferro
carriles que proceda con la mayor urgencia po
sible a la clasificación de los pasos a nivel de las 
lineas sujetas a su inspección; con arreglo a las 
bases propuestas por dicha División en su co
municación de ¡0 de abril de 1922.

3 .° Llamar la atención a las Divisiones pri
mera, tercera y cuarta para que tengan muy en 
cuenta al formalizrr y revisar las relaciones

ictase: 
e est 
eal de 
statuli 
as pre 
i íació: 
ciosd 
e, p« 
j expe

que han remitido las tendencias apuntadas en 
nesdda conclusióu 5 a de la Real orden de 9 de fe
Ferré 

; coi» 
d s qa 
?r¡r a 
las, la

brero de Í922, antes citada, relativas a la nece 
sidad de que se estudie detenidamente el pro
blema de la guarda de pasos a nivel, por si se 
dedujera la conveniencia de reformarlas funda
mentalmente con tenclencius a- supresión, sin per

otras
íispoi: juicio para la seguridad personal y con gran 

' " ventaja para la explotación ferroviaria, como 
textualmente prescribe la referida conclusión.

l.° Disponer que tedas las Divisiones de fe
rrocarriles deben comunicar a las Compañías

que 6 
la gr^ 
se eüi
algún: respectivas las clasificaciones de los pasos a ni- 
confot

tn exb

on

, velde las líneas explotadas por las mismas, se- 
eto balando un plazo de un mes como máximo pa- 
>n qí raque puedan manifestar su conformidad con 
o q6 dicha clasificación o formular los reparos u db- 
utQ-^ servaciones que estimen pertinentes, solicitando 
concia reforma de aquélla. Estas reclamaciones de 

ñor las Compañías serán informadas por las respec
tivas Divisiones de ferrocarriles en el plazo de 

pre^ ¡iq sometiendo a la resolución del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, previo informe del 
Consejo de Obras públicas. Jas divergencias pecci^ 

so

r laur

sistentes entre las peticiones de las Compañías 
)' los acuerdos y propuestas de las Divisones 

ferrocarriles.

50 Hd? 
clu^*
ni 11^ 
isíar$:

Ptuüi^

o.° Acordar que las Divisiones de ferrocarri- 
deberán remitir en el plazo de dos meses 

s?s propuestas relativas a la naturaleza y condi-1 
Cues de emplazamiento de las señales que de

— , herían establecerse para sustituir con dichas 
SeiWes la guardería de los pasos a nivel en que 

~,”n est¡men factible esta innovación.
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6.° Declarar procedente desde luego la su- 
P^sión de la guardería permanente o limitada 
'l0 todos los pasos a nivel que no sean de fre- 
^ntabión excepcional, en que desde dentro 
^1 crucé resulten visibles t ?tal o parcialmente 
I08 tramos contiguos de la vía férrea, en una 
°Dgitud de 500 metros por lo menos.
7-° Hacer resaltar la gran conveniencia de 

tanto el Estado como las Compañías de fe- 
[•ocárrilés procuren por todos los medios posi- 
l'es acometer y activar hasta su terminación 

obras mediante las cuales puedan sustituirse 
‘JOr pasos superiores o inferiores los cruces a ni- 
'e' de las líneas férreas, dando preferencia en el 
lir(len de ejecución de dichas obrasa lascorres 
^dientes a los pasos de mayor frecuentación. 
. que (](, Real < rden comunico a V. I. para 
¡'Conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 

años. Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
¿ Subsecretario encargado del despacho, Vives. 
°e^or Director general de Obras públicas».

Anexo núm. 2. — Real orden (pie se cita 
en el apartado 5?

«limo Sr.: Examinado el expediente sobre la 
implantación de la jornada de ocho horas en las 
estaciones ferroviarias:

Visto el informe del Consejo Superior Fe
rroviario, en el que, estudiando todas las 
opiniones y criterios sustentados por las 
diversas Compañías y Divisiones de Ferro
carriles, tanto en lo relativo al mejor sistema de 
clasificación de estaciones en diversas catego
rías, como a los medios de apreciar el tiempo 
necesario para cubrir todos los múltiples y he
terogéneos servicios que han de practicarse en 
cada una de ellas, llega, después de atinados 
razonamientos, a proponer criterios únicos y 
generales para ambos extremos, que permiten 
encerrar en fórmulas y cifras la apreciación 
exacta del trabajo total en cada estación y del 
tiempo correspondiente para efectuarlo, elemen
tos fundamentales para deducir las horas de 
trabajo de cada agente y el número necesario 
de éstos qu- íian de estar afectos a cada esta
ción: *

Resultando que después de emitido este in
forme en 3 de noviembre de 1923, y de acuerdo 
con su conclusión 15, se suspendió la tramita
ción del expediente respectivo, en previsión de 
que las disposiciones u orientaciones del futuro 
régimen ferroviario, entonces en período de es
tudio y redacción, pudiera no estar de acuerdo 
con algunas de las resoluciones qne se dictasen, 
como consecuencia de la tramitación del mismo; 
pero que aprobado por Real decreto de 12 de 
julio próximo pasado el Estatuto del Régimen 
ferroviario; no existe en sus preceptos nada que 
se oponga a la implantación de la jornada de 
ocho horas en los servicios de estaciones, y pro
cede, por lo tanto, continuar la tramitación de 
este expediente:

Considerando la gran urgencia del asunto y 
que por ello procede disminuir en lo posible el 
plazo figurado en la conclusión 14 del informe 
del Consejo Superior Ferroviario, plazo que se 
puede reducir a nueve meses, teniendo en cuen
ta que durante el tiempo transcurrido desde el 
informe del Consejo Superior Ferroviario, se 
ha podido estudiar el asunto para su más rápi
da implantación,

S. M. oí Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Adoptar provisionalmente la clasificación 

y agrupamiénto de tareas en los servicios de 
estaciones, en la forma propuesta por las Divi
siones técnicas y administrativas do Ferrocarri- 
Ics, oídas las Compañías, tareas cuya clasifica
ción y agru[)amiento se consignan en el cuadro 
inserto en el informe.

•2.°' Fijar provisionalmente también los coe
ficientes de tiempo consignados en dicho cuadro, 
para la realización de cada una de las expresa
das tareas, a virtud de las propuestas de las Di
visiones, coeficientes consignados también en el 
referido cuadro, con valores en parte distin-
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tos para las líneas de vía ancha de interés gene
ral y para las de vía estrecha y de vía ancha de 
interés regional o local.

3 .° Aceptar provisionalmente los datos pre
sentados por las Compañías con la conformidad 
de las divisiones respectivas, relativos al núme
ro de unidades de cada una de las diversas ta
reas (a que se refieren las dos conclusiones an 
teriores), anejas a los servicios de las diferentes 
estaciones de la red española, datos mediante 
los cuales cabe determinar para cada una de 
dichas estaciones el promedio del trabajo activo 
diario de los agentes adscritos a las mismas.

4 .° Estimar procedente y de razón que, con 
arreglo a los expresados datos y valores y en 
relación con el horario de servicio de las res
pectivas lineas, se fije provisionalmente para los 
agentes de cada estación ia jornada media que 
les corresponda prestar y que se compondrá de 
períodos de trabajo activo y de presencia, suce
sivamente alternados, computándose los segun
dos por la mitad de su duración efectiva.

■ 5.° Adoptar provisionalmente la clasifica 
ción de estaciones propuesta para las diversas 
líneas de España por las Divisiones de Ferroca
rriles, encomendando a las mismas la revisión 
de dicha clasificación con arreglo a lo precep
tuado en la conclusión siguiente:

6 .° Adoptar como normas para la clasifica
ción de estaciones en lo sucesivo las de conside 
rar como de grau tráfico aquellas en que el tra 
bajo activo total de sus agentes exceda de dos
cientas diez horas, por término medio diario; 
como de mediano tráfico aquéllas en que di
cho trabajo oscile entre cuarenta y cinco y dos
cientas diez horas, y como de pequeño tráfico 
las que en el trabajo activo referido sean infe
rior a cuarenta y cinco horas diarias, límites que 
podrán ser modificados según la experiencia 
aconseje.

7 .° Disponer que los coeficientes de tiempo 
fijados para cada clase de tareas, como basados 
en cálculos sujetos a revisión, no tendrán nunca 
la significación de rendimiento normal del tra
bajo de los agentes obreros. Por consiguiente, 
en los casos de trabajo activo continuo, dicho 
trabajo se estimará por el tiempo efectivo de su 
duración, con absoluta independencia del nú
mero de tareas u operaciones de idéntica o dis 
tinta naturaleza realizadas durante el período de 
tiempo a que se extienda el expresado trabajo.

8? Disponer también que cuando alguna o 
algunas de las tareas u operaciones enumeradas 
en el cuadro mencionado se realicen en una es
tación por personal no adscrito al servicio de la 
Compañía, dejarán ipsofacto de computarse los 
tiempos que en ellas se inviertan para la deter
minación de la jornada del personal de la Com
pañía afecto a la estación.

9 .° Facultar a las Divisiones de ferrocarriles 
para que, cou el concurso de las Compañías, 
procedan a la revisión de los valores y datos a 
que se refieren los apartados segundo y tercero, 
organizando al efecto las oportunas pruebas 
experimentales y las necesarias estadísticas sin 
dejar de tener en cuenta para estas últimas la 

necesidad de obtener cifras aplicables a los 
promedios correspondientes al plazo de un año, 

10 Establecer que tanto para los efectos de 
los apartados quinto y sexto, relativos a la cla
sificación de estaciones para los de las revisio 
nes de los datos estadísticos a que se refiere el 
apartado noveno, no deberán tenerse en cuenta 
las tareas ni los tiempos invertidos en su reali
zación que correspondan a los períodos de in
tensificación eventual o pasajera del tráfico de 
una estación y que exijan reforzar temporal
mente el personal afecto a la misma.

11. Disponer que las jornadas de los agentes 
adscritos a los servicios de las estaciones podrán 
ampliarse en relación con la legal de ocho ho
ras en los términos que exijan las particulari
dades del servicio de las estaciones, debiendo 
observarse estrictamente lo dispuesto en e 
apartado 7.° de la Real orden de 9 de diciembre 
de 1921, en lo referente al abono de las horas 
extraordinarias que puedan resultar.

No existirá limitación alguna para tales jor
nadas en los casos de accidentes graves en la 
estación o en la línea que perturben el servicio 
de una u otra, así como siempre que por nece
sidades de orden militar o interés general sea 
preciso.

Se considerarán como descansos que no ha' 
brán de computarse como períodos de presen
cia para la determinación de la jornada, los w 
inacción completa en el servicio que alcances 
una duración mínima de una hora, contándo^ 
tales descansos para completar en lu preciso d 
mínimo de ocho horas diarias legalmente 
blecido, el cual deberá comprender siempre*50 
el día natural dos períodos de reposo, conh' 
miando de dos y de seis horas cuando menos-

12 Disponer también cuando las Empje^? 
ferroviarias realicen mejoras técnicas que fací11' 
ten las tareas de su personal en las estacioné 
se procederá inmediatamente por las División^ 
de ferrocarriles a la estimación de las tar^ 
con los nuevos medios de trabajo, fijándose l°5 
correspondientes coeficientes.

i3. Resolver que las Divisiones de ferroca' 
rriles, de acuerdo con las Compañías ferro'110 
rias y consultando en la medida que se 
oportuno la opinión de las Cámaras Agríe0'0’ 
de Comercio o Industria, estudiarán y Pr0P,„ 
drán las modificaciones que se estime coiiy. 
niente introducir en los preceptos de las 
órdenes del Ministerio de Fomento de 1° 
abril y 12 de agosto de 1920, que regulan el 
pacho para el público en las factorías de gr*1^ 
y pequeña velocidad en todas las estaciones,3 
de que el indicado servicio se acomode 0,1 
posible a las necesidades del tráfico do 
pias Compañías, de una parte, y de otra, 3 “e 
conveniencias de la Agricultura, Comer*51
Industria de cada localidad.

14. Señalar un plazo de nueve meses, do* r 
te el cual las Compañías habrán de 
sucesiva y continuadamente a la inipl3111'1,^ 
de las disposiciones contenidas en losap31’1 
anteriores. ara
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su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de septiembre de 1294. 
El subsecretario encargado del despacho, Vives. 
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 1 octubre 1925).

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Sección de 
Explotación comercial del Consejo Superior de 
Ferrocarriles aclarando^ contradicciones de im
portancia en la documentación remitida por las 
Compañías, relacionada con la aplicación de la 
jornada de ocho horas al personal de los servi
cios de guardería,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el 
dictamen del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
n propuesta déla Subsecretaría del Ministerio 
de Fomento y de acuerdo con el Directorio Mi
litar, se ha servido resolver que el personal de 
los servicios de guardería sea clasificado en 
los tres grupos siguientes:
l .° Conserjes, Porteros y Ordenanzas de ofi

cinas y talleres.
2 .° Guardas y Vigilantes encargados exclu

sivamente del servicio de custodia.

CÍO e 

ui-aii' 
ceder 
;ac¡od 
•tad°s

para

3 .° Guardas, Vigilantes, Porteros y Orde
nanzas de estaciones que alternan con otros ser
vicios el de vigilancia.

Asimismo es la.voluntad de S. M., visto el pa
recer del Consejo Superior de Ferrocarriles, a 
propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de 
fomento y de acuerdo con el Directorio Militar, 
Que la aplicación de la jornada de ocho horas al 
Personal a que queda hecha referencia se haga 
de la siguiente manera:

l.° A los Conserjes, Porteros y Ordenanzas 
de oficinas y talleres debe aplicárseles las mis
mas normas que al resto del personal de la de 
Pendencia en que presten sus servicios; es decir, 
'lúe deben sumarse los Conserjes, Porteros y 
wenanzas de oficinas y talleres al resto del 
Personal de estos servicios para la determina
rán de la jornada media y del exceso sobre la 
iegal, abonando a todos este exceso, si lo hay, 
CO11 el mismo coeficiente de recargo en relación 
c°n Qel salario.

A los Guardas y Vigilantes encargados 
Oclusivamente del servicio de custodia debe 
Signárseles doce horas como jornada de traba- 
l°> percibiendo susalario actual sin plus ni re- 
^rgo alguno, por considerar que, reducidas las 
"oce horas por el servicio de presencia, puede 
íuinitirse que dichas doce horas totales de tra- 
Daío equivalen a la jornada legal de ocho horas. 
. A los Guardas, Vigilantes, Porteros y Cr
ianzas de estaciones, que; alternan otros ser
bos con el de vigilancia, no se debe tomar en
Juta su trabajo activo para la determinación 
t6l Que corresponda a la totalidad de los Agen- 
^subalternos de la estación respectiva, ni con- 

r dicho personal en el número de Agentes 
'^putahle para el cálculo de la jornada media, 
Wc 8e halla dividiendo el tiempo de trabajo ac

tivo total por el número de Agentes que lo reali
zan; pero la misma jornada media efectiva y el 
exceso sobre la legal que resulte en cada esta
ción para los Agentes subalternos, debe apli
carse a la clase de Guardas que forman este ter
cer grupo, abonándoles dicho exceso con el 
mismo coeficiente de recargo que se aplique al 
mencionado personal subalterno.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de septiembre de 
1925. El Subsecretario encargado del despacho 
Vives
Señor Vicepresidente del Consejo Superior de 

Ferrocarriles.
(Gaceta 1 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

S03IERN0 CIVIL DE LAJEíVi^íIA DI EABADD2A
Núm. 4.733.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad virue
la inoculada ovina en el término municipal de 
Cunchillos, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Valcardera, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de octubre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
* * *

Núm. 4.735.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Bagüés, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos 
La partida llamada Pamela, que es la zona 
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declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de la ¡santal Ciudad de fragosa,.
Núm. 4.717.

ü. Enrique Armisén, Alcalde de la S. 11. e Inmortal 
ciudad de" Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la siguiente 
Prowde6cia: "No habiendo satisfecho sus cuotas los con

tribuyentes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo periodo de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados y conminados al pago en forma re
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 cíe dicha Instrucción no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, en 
Zaragoza, a 2 de O'¡ubre de 1925.—El Alcalde, Enrique 1 
Armisén.

Arbitrios que se citan:
Ocupación de vía pública.

SECCIÓN SEXTA
Alborge. N.° 4 756.

Hallándose formad^ el Recuento general de 
ganadería existente en esta localidad para el 
año 1925-26, queda expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de cinco días, al objeto de oir reclamaciones.

Alborge, 2 de octubre de 1925 —El Alcalde, 
Santiago Garray.

Sos del Rey Católico. N.° 4.744.
Por espacio de cinco días estarán de manifies

to al público, en la secretaría municipal, los 
acuerdos, medición y tasación y pliego de condi 
ciones para la venta, mediante subasta, de un 
trozo de terreno municipal, sito en las Afueras, 
en el solar existente entre la casa en construc
ción de D. Marín Remón, corral de la casa de 
D.tt Plácida Eraso y tinca de D.a Gregoria Rubio.

Durante dicho plazo, que se contará desde la 
fecha de inserción de este anuncio en el Ro l e  
t ín  Of ic ia l , y según lo dispuesto en el artí .ulo 
26 del Reglamento para contratación de Obras 
y Servicios municipales de 2 de julio de 19^ 
podrán presentarse las reclamaciones que se 
quieran; advirtiendo que no será atendida nin
guna que se presente pasado dicho plazo.

Sos del Rey Católico, 3 de octubre do 19'25. 
El Alcalde, José Gayarre.

SECCIÓN SÉPTIMA _ 

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4 754. 
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito de! Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades^impuestas a D. Mariano Nogueras Agiri- 
rón, en juicio ejecutivo promovido por los se
ñores Jubany Hermanos, se sacan a la venta en 
pública primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, el veinte del 
actual, a las diez, los bienes siguientes:

Pesetas,

2 297*12 metros tejido algodón blanco
y color, en varias piezas................ 3.536 

61 mantas lana, varias clases y tamaños 1.217 
170'39 metros paño abrigo caballero. . . 1.363
10 gabardinas caballero......................... 650

Total................................... 6.796
Para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto destina
do, el diez por ciento de la tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y que los bienes reseña
dos se encuentran en poder del depositario ju
dicial D. Antonio Lázaro, vecino de esta cludam 
San Blas, 47 duplicado, principal. ..

Dado en Zaragoza, a cinco de octubre de 
novecientos veinticinco. — Angel Villar y m3' 
drueño. — El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 4.746.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez Presidente del Tribunal 
triad de Zaragoza, en providencia dictada 
día de hoy, en el juicio promovido por D. «1^ 
Torcal Sancho, contra D. Mariano íteSqy 
Aguarón, comerciante que fué de esta ciuda1^ 
cuyo actual paradero se ignora, sobre p9^,. 
cuatrocientas setenta y una pesetas veinte c . 
timos, ha acordado se cite al referido

: dado para la celebración de ante juicio o 
de conciliación que Ja Ley previene, que te^^

I lugar en este Juzgado el día catorce del ac 
a ¡as diez, sito Democracia, 61 duplicado;

I viniéndolo que la copia la tiene en la secre.
I a su disposición. . efe-
¡ Y para que sirva de citación en forma a* 

rido demandado I) Mariano Nogueras 
a los efectos, día, hora y sitio expresado, U 
la presento, que firmo en Zaragoza, a 
octubre de mil novecientos veinticinco.' 
cret upo, P. D. de D. Celestino SuáreZi ;*- 
Bibián.
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Núm. 4.712 Sindicato de Riegos del Canal de Tauste.

Lista de los elegibles para Síndicos del Canal de Tauste en el bienio de 1926 y 1927, formada con vista de las 
rémititeTor Tos Alcaldes de los pueblos regantes 'r de lo que resulta de los repartimientos del 
año actual, formado para el cobro de canon conforme a lo dispuesto en el capitulo i. del Reglamento
interior por que se rige este Sindicato.

VILLAS DUEÑAS

íuñuel .................... j

Cabanillas ...............

Pustiñana \

NOMBRES Y APEL1DOS

I). Pedro Urbiola Oliver . ... 
Antonio Oliver Urzáiz .. 
Luis Ramírez de Arellano.. 
Enrique Portóles García...

D. Joaquín de Borja Arguedas. 
José Esteban Lizas nato .. 
Jenaro Rodríguez Arriazu . 
Cirilo Tíldela ... . ■ .. • • ■ 
Santiago Rosano Pérez ..

D. Ramón Salas Salas.............  
Andrés Beltrán Brotón.... 
Justo Donlo Floristán.... , 
Juan Ferrer Monreal .....
TQ.más Beltrán Brotón... . ■ 
Modesto Llera Donlo   
Narciso Logroño   
Mariano Gil Arrondo. ...
Joaquín Arregui Loste..,., 
laicas Mallagray Donlo.... 
Tricó M a Sola ..................

ah ices de 24 
cuartales.

98
di
24
•23
60
25
24
23
20
58
57
40
29
28
26
23
22
21
24
20
35
20

196
81
77
74
72
67
65
63
62
58
53
43
40
40
40
36
36
16
35
32
27
27
27
25
25
24
24
27
22
22

21

,Sabe leer y 
escribir?

Si 
Si 
Si
Si 
Si 
Si 
Si
Si 
Si
Si 
Si 
No
Si 
Si 
Si 
No
Si 
Si 
Si

18 
. 8

Si 
Si
Si 
Si
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si
Si " 
Si 
Si 
No 
No

NOTAS

Propietario.
Id.
Id.
Id.

Propietario.
Id.
Id.
Id.
Id.

Propietario.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. y Farmacéutico.
Propietario.

Id.
Id.
Id.

Propietario.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. y Presbítero
. Propietario.

Id.
¡ H

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aliste...........................

Prudencio Marchite.........
Justo- Gil... . • ■ • ............

D Manuel Cabestré Ansó.... 
Mariáno Duaso Lacoma .... 
Manuel Vera Usan . ... .... 
Miguel Latorro Casajús.... 
Felipe Zapatero Remón.... 
Pasual Vera Usan .........  
José Vera Emperador .. .. 
Javier Ramírez de Orúe...
Manuel Larrodé Clemente.. 
Cristóbal Murillo Galé........ 
Mariano Cerlanga...............

Rafael Lárrodé Clemente.. - 
Lorenzo Latorro Martínez.. 
Julio Rayarte Cuartero. ..

; Enrique Castillo Usan.... 
Mariano Ezquerra Tíldela.. 
Justo Betoré Ansó ....
Ignacio Adicgo Orquín........ 
José Ansó López .............. 
Simeón Salas Usán .. . .........  
Evaristo Murillo Murillo... 
José Vera Laborda...........  
José Guillén Cabestré.. .. 
Agapito Ansó Casajús,.... 
Manuel Laborda Guillén..
Miguel Pola Usan........  

' Cíaro Barrutia Preciado ..
1 Joaquín López Monguilán. 

Ignacio Castillo Sancho...

1 íoiiiLo Salas Cbacorrén...
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PUEBLOS NO DUEÑOS NOMBRES Y APELLIDOS

Novillas

Remolinos ..

D Luis Lostao Chulilla.........
D. Luis Lafuente Carcas ....

Vicente Aguarón Valiau... 
Pedro Sancho Lalana.. .. 
h arique Piedrafíta............ 
Antonio Lafuente Moncín.

D. Nemesio García Samper..
Juan Fernández Espligares 
Constancio Valenzuela..,. 
Alejo Valenzuela..............

Alagón , .. ............  
Gallar ................ .  ..
Alcalá de Ebro .... 
Boquiñeni.................  
Cabañas ................
Cortes.......................
Luceni. .. .................  
Ribaforada............... 
Torres de Berrellén.

No hay elegibles

Ce h ices de 24 
cuartales.

¿Sabe leer y 
escribir?

NOTAS

20 Si Propietario.
113 Si Propietario.
101 Si Id.
50 Si Id.
37 Si Id.
28 Si Id.
89 Si Propietario.
46 Si Id.
29 Si Id.
23
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Relación de lo» Vocales del Sindicato que cesan en 31 de diciembre próximo y de los que continúan» 
el bienio de 1926-27, con arreglo al artículo 13 del Reglamento orgánico.

Lm 
Ritori 
ti IQ 
ÜT11).

Las 
Movii 

di 
ti no'

CESAN
D. Joaquín López Monguilán, Director.
D. Javier Ramírez de Orúe, Síndico por 

Tauste.
D. Miguel Latorre Casajús, Síndico por id.
D. Cesáreo Casabona Lenguas, Síndico por 

pueblos no dueños (fallecido).
D. Enrique Castillo Usán, suplente de Síndico 

por Tauste.
D. Manuel Larrodé Clemente, suplente de

Síndico por id. , .
D. Luis Lostao Chulilla, suplente de Sindico 

por los pueblos no dueños.

CONTINUAN
D. Joaquín Arregui, Subdirector y Síndii'1' 

por Fustiñana. .
D. José Esteban Lizasuain, Síndico por CaDr 

nillas. . q
D. Enrique Portolés García, Síndico porp11 

ñu el. ...
D Tomás Beltrán Brotón, suplente de Sinm1 

por Fustiñana.
D. Luis Ramírez de Arellano, suplente de»- 

dico por Buñuel.
Nota. — Existe una vacante de suplente 

Síndico por Cabanillas, por no haberse prese- 
tado a tomar posesión el que fué nombrado.

s. 
Seúl 
Lta 
^IBIl

Pradilla ...

Tauste, 29 de septiembre de 1925. — El Director, Joaquín López. — El Secretario, Oren0

Lambea.
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